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Uno de los penalistas 
más conocidos de la 

Centro de 
Justicia. 

sala 503 

    
“No estamos de 
acuerdo con los 
entterios que 

estableció la jueza. 
Hay cuestiones 
que me siguen 

pareciendo extrañas 
desde el punto de 
vista jurídico”. 
JUAN PABLO HERMOSILLA 
ABOGADO DEFENSOR DE LUIS 

HERMOSILLA 

“En relación 
al cómulo de 
antecedentes 
recopilados en 
el curso de la 
investigación, 

existe una 
sospecha grave y 
fundada de que los 
imputados pudieran 

obstaculizarla” 
MARIANA LEYTON 

JUEZA DEL CUARTO JUZGADO DE 
GARANTÍA DE SANTIAGO. 

  

  

glas del juego que nosotros vamos 
a respetar y, por lo tanto, como 
digo, creo que lo más importante 
es que todas nuestras argumenta- 
ciones podamos plantearlas ante 
otro tribunal, en este caso, ante la 
Corte de Apelaciones, ejerciendo 
los recursos respectivos”. 

Hrmosilla agregó que llevarán a 
cabo la acción ante ese tribunal en 

un plazo de 48 horas. 
Entanto, Borda también aseguró 

que “no estamos de acuerdo en 
forma completa con lo razonado 
por la magistrada”, aunque agra- 
deció que “se haya hecho cargo de 
algunas de nuestras inquietudes”. 
Además, destacó que “fue bas- 

tante clara en orden a señalar que 
el Ministerio Público debía cumplir 

con el principio de objetividad, e 
indicó también la importancia de 

la realización de las pericias que 
nosotros hemos pedido en forma 
reiterada”. 

La abogada de Villalobos también 

anticipó que dentro de la estrategia 
judicial tienen contemplado ira la 
Corte de Apelaciones para solicitar 
que se revise la medida cautelar 
que fue dictaminada en contra de 
su representada. 
Consultada sobre cuándo in- 

gresarán la petición, respondió: 
“Tenemos que verlo”. 

Fiscalía valoró la decisión 
Tras la resolución, el fiscal jefe 

de Las Condes, Felipe Sepúlveda; 
eljefe de alta complejidad Oriente, 
Miguel Orellana; y la fiscal regional 
metropolitana Oriente, Lorena 
Parra, valoraron la decisión de la 

jueza. “Lo trascendente es que dio 
por acreditado todos los delitos 

por los cuales se formalizó y en los 
mismos términos”, sostuvo Parra. 

La reacción de Boric 
La resolución de la formaliza- 

ción no dejó indiferente al mundo 

político. “Acaban de enviar a la 

cárcel, a prisión preventiva, a un 
señor que se creía todopoderoso, 
al señor Hermosilla”, señaló este 

martes el Presidente Gabriel Boric 

al inicio de una actividad en Lo 

Prado, en el marco de la ceremo- 
nia de conmemoración del Día de 

la Educación Técnico Profesional. 

El mandatario hizo alusión a la 

medida cautelar justo cuando en 
paralelo se producía la noticia en el 
Centro de Justicia. “Acá no puede 
haber ciudadanos de primera y 
segunda clase. La justicia y la ley 
tienen que ser igual para todos. 
Por eso qué bueno que los que se 
creían poderosos vayan también a 
la cárcel”, concluyó Boric. 

La noticia no solo fue comentario 

obligado en Chile, sino que también 
tuvo réplicas a nivel internacional. 
El diario Financial Times publicó 

una nota titulada “Abogado de 

élite procesado en Chile por fraude 
y soborno”.   

Topelberg reconoce 
que envió grabación 
a las autoridades 

  JUL
IO 

CAS
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El El imputado por el caso Factop declaró 
ante el Cuarto Juzgado de Garantía y fue 
interrogado por la Fiscalía. En tanto, este 
miércoles se revisarán sus cautelares. 

POR CRISTÓBAL MUÑOZ 

A la misma hora de la quinta 
jornada de formalización por el 
Caso Audios, se llevó a cabo en 
el Cuarto Juzgado de Garantía de 

Santiago otra por el Caso Factop. 
Elimputado Rodrigo Topelberg, 

socio de Daniel y Ariel Sauer en 
el factoring Factop, compareció 
ante la jueza Carolina Araya para 
revisar su medida cautelar de 

prisión preventiva y, además, 
prestar declaración judicial, en el 
marco de las investigaciones por 
estafa y otros delitos económicos. 

Topelberg presentó su testimo- 
nio ante el tribunal y el Ministerio 

Público para luego serinterrogado 
por el fiscal Juan Pablo Araya. 

En una pequeña, pero repleta 
sala del Centro de Justicia de San 

tiago, reconoció que envió el audio 
que dio inicio a las investigaciones 
por cohecho y delitos tributarios 

Las cautelares 
de Rodrigo 
Topelberg, 
quien está 
en prisión 
preventiva, 
SETE 
OS 

“Lo envié [el audio) 
como si lo enviara 

Daniel Saver y 
puse algo así como 

diciendo “Hola, 
soy Daniel Saver y 
así hice el fraude 
Factop”, reveló 

Topelberg respecto 
de la difusión que 

realizó a la Fiscalía, 
la CMF y Cíper. 

  

contra Hermosilla y Villalobos. 

La sesión continuará este miér- 
coles, donde se esperan exhibicio- 
nes de nuevos antecedentes por 
parte de la Fiscalía y las preguntas 
de los querellantes al imputado. 
Además, se procederá ala revisión 
de su prisión preventiva. 

El audio 
Enla audiencia, Topelberg relató 

que envió el registro -a través de 
un número de teléfono pertene- 
ciente al código de Inglaterra- a 
la Fiscalía, la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF) y a 
Ciper, entre otros. 

“Yo no filtré ningún audio, yo 
envié un audio a las autoridades 

y a un medio periodístico porque 
dudaba de la agilidad del Ministerio 

Público”, reconoció el imputado. 
“Era un método de ejercer pre- 
sión”, añadió en la declaración a 

la que tuvo acceso DF. 
Una vez que comenzó a conocer 

el registro, aseguró que tardó 
cuatro días para hacerlo “con 
calma” y “tratando de entender 
cosas que no entendía”. Final- 
mente, según relató, lo terminó 
escuchando “más de 50 veces” 
hasta su divulgación. 

Luego, lo descargó en formato 
mp3 desde su teléfono tras buscar 

tutoriales de YouTube y limpió los 
metadatos para que quedara “sin 
huella de mi celular”, dijo. 

Después, compró un teléfono 
prepago, traspasó el audio a través 
de la plataforma WeTransfer y 
mediante un sitio web del Reino 

Unido que genera números que 
se pueden acoplar a celulares 
Android, lo envió al fiscal Felipe 
Sepúlveda, a la CMF y a Ciper. 

Alser un número anónimo, “lo 
envié como si lo enviara Daniel 

Sauer y puse algo así como diciendo 
“Hola, soy Daniel Sauer y así hice 
el fraude Factop””, concluyó. 

Luego fue el turno de la Fiscalía, 
que le hizo contrapreguntas. 

Consultado sobre por qué borró 
los chats que tenía en su teléfono 
con Daniel Sauer, Leonarda Villa- 
lobos y el grupo de mensajes que 

mantenía con los her- 
manos Sauer, respondió 
que: “No lo sé. Lo hice 
la verdad en distintas 

épocas, no lo borré en 
ese minuto”. 

Topelberg aseguró 
que, enla época de gra- 
bación del audio, la re- 

lación con Villalobos era 

cercana. Sin embargo, 
esta se mantuvo “hasta 
las querellas, después 
hubo un par de veces 
que me he juntado con 
ella a leerle el tarot, 
pero fueron veces muy 
puntuales, lo hice más 
en un sentido estraté- 
gico”.
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